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RESOl',UCION de la SubsecretarIa por la que se
hace público. el fallo· de la sentencia recaída en
el recurso contenciOSCNldminlstrativo numero 6.591:)
de 1967. .

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

RESOL,UCION de la DirecciOn General de Admi
nistractá?t Local por laque se clasifica la Secre
taría del Ayunta'11'i.iento dt~ Codorn.iz fSegovia).

Aprobada pOr Deereto440!1970¡ de 29 de enero, la lncol'p(r
ración del Municipio de Montuenga al de Codorniz. de la
provincia ~e Segovia, esta Dirección General, de confonnidad
con .. 10,_ dispuesto en el articulo 187 del Reglamento de FUll
clonarlos,-de Aduíinistracl6n Local, y preceptos concordantes,
ha -resuelt.º clasificar lR,E;ecretaria del, Ayuntamiento de, Co
dOrniZ($egov1a), en categoría 3.a, clase lO, grado retributivo 15.

Madrid, 17 de marzo de 1970.-E1 Director general, Fernando
Yb........

IlmQ. sr.: En el recurso contencioso-administratlvo número
6.590 de 1967. promovido por «Transportes Alsina Graells Sur,
Soe-ieQl;d . ,anónima». contra. reso1uci6t1 de este Ministerio de
Obras. Po,bUcas de 29. de julio de 1967 sobre el servicio público
r~' de' transporte de vIaJeros por, carretera Torre del Mar·
Málaga: la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha
dictado sentencia el 19 de enero ele 1970, cuya parte dispositiva
dice así:

«Fallamos: Que con desestimación total del recurso núme
ro 6,590 de 1967 interpuesto por el Procurador don Enrique
Herrtá-ndez Ta-bern:Hlaen nombre y representación de «Trans
portes· AlS1naGraeJls SUr, S, A,», contra Orden del Ministerio
de Obras Públicas de. 29 de julio de 1967, por la que se con
ced1ft .la prolongacIón del servicio de viajeros de transporte
por carretera Torre del Mar"Malaga a don Manuel Toscano
Reyes.~bemos.declarar y declaramos tal Orden .ajustada a
derech() y',abSo"lvemos· en conSecuencia a la Administración del
repetido-recutso; sin hacer expresa condena de costas.»

El excelentls1mó señor MInistro, aceptando en su integridad
el Prei~serto f~lo. ha dispuesto por Orden de esta- misma fecha
que sea CumpUdoen sus propios términos.

Lo que 'participo a V.l. para: su conocimiento y efectos.
Di(ls> guarde aV. l. tIluchos años.
MAdrtd, 18 de febl'ffl'O de lD70.---El Subsecretario. Juan

Antonio Ol1ero.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.
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Lo que se pubUca en el «llo~ln 0flcl&I 'de! -o» en ollm
p_1Q de lo dIap11esto en loa artlouIoo SB y 82 del RegIamén
to de Procedimiento para 1.. r_anes económioooal,\Rllnls
tratl..... de 26 <le noviembre <le 196P.

Pontevtklra. :w de !llarZ(l <le lB'10.-/ll1 $eoretarlo del TrIbu
nal. P. S., 'el Vicesecretario......-ViStObuen-o:' El Delegad(l'- de Ha
olenda, Presídente.-l.70&-E.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace público haber sida
adjudicadas las obras de «Aoastecimien.to, dtstrilru-
otón 11 saneamiento ,de Murcia y' sus pedanías».

Exam1llado ,el e:xpedie;llterelativo 'al concurso para la redac-
olóI\ ~. ~Y1'eto y ejecución <le Ja" obras <le «Abastecimiento,
<1lSt1'1b1lll!!l4 V sap,ean:uento <le Murola y. sus pedanlaSl>.

.~ ~QrnlIcIed cOI) él lnrorme <le la Intervención General
<le~24 .de febrero qe lB'16.

POl'aetterdo', del, ConsejQ de Min1.stros de esta fecha se ha
restle1to:

1.0 RatJt1ear la Or.den ministerial -de 21 de mayo de 1968
qüe a~ 1$ cé:lebraci6ti-del concurso.

2.6 Autorizar ,~, gasto para, la, ejecución de las obl'é-B com
pren.didáa en el" proyecto de «Abastectmiento. distribUción y sa

Ilmo. Sr. Director gen-eral de Adlnibl.~;Local. neamiet).~.de:MutCjay sus, pedanlas».El abono de las obras,

----------~----~-"7.......~--------' cuyo p1'<!SU!>uesto <le _trata asciénde a 642.102.623,4<l pesetas.está previsto con areglo al siguient-e detall€-;

Ilmo. Sr.: El Decreto de este !'4lnloterio dO 64e jUllo <le 1939

~,:~ :~o~v~~"=:~:":
aiIo se llCOl'Ilara PQl' el ~IO de la QoIlemaCI6n' la olase
dO trllbajo o actuaelón Objeto del COl1CU1'8O o certlW\en' para el
oto1'II_to del lltemlo <lOu.~te.

De _cmnlded con lo~ y plI<a SU cumplimIento.
este _ ha tMldo a bien dlaPaner; .

ArtJ:euIo·l.6 Se convoca el ~oneursopilJ'a-laeo~óndel
Premlo «Calvo Sotelo» 4el afio uno, con sujéClim " las algUientes_:

1,' Se oonoe<Ierá un premio <le 100.000 peoetas a un _lo
que desarrolle el tema «'n¡>ol<lflla _ipáI. 94gjmen jttrfdl00
a¡;>Ucabie a loo distintos tipos de Entldadell muniélpales•.

2.' El trabajo podrá ... obra <le un autor o <le un equipo
de hasta tres personas.

3.' Los ooncUl"Sllntes que opten al premio '<ieberán presentar
SUJl trebejos en la Dil'eoci.ón Gen~ dO A<\ml111strAol6n LooaI
o en Iós 00blernD0 Clvilell _tlvoa basta el <lla 31 dO di_
bre de Ill'lO¡ lnolUSlve, b~~ celTadO, 'llCllJI>Il8fíado <le 1lna
plica con e nombre y 'd<oI alltw o autorés. ltevando
~a~ ~~~..~ei: 1~7~~.1n~pcl~ll: '~ótleur$O' del' 'Premio

Loé trabajos se presentamll por,tI:1.p1i~;,e6Cn:tos,amáqul
na. a doble espacio. con hojas tamat!" bole"<leAA por una «ola
cara, encuaderiladoe, .lendo su~ _ ml\lln1o dO <10&
olentas páC\nlL8.

Art.2.' En el .up....to de que el trAbilJ<> p_ fu....

\t~.:~~~?:=.==.~
too de _, .. a_ a ea4a UI10 <le """'" .1 lo
hUblHen l'edBolltado lndlvtd1lalmente. '

Art. 3.' El tl1lbaJo que r""'¡te~o con "1 ¡Il'IOmlo <Iel
aiIo lB'10 será __ POt' el t:tIIIltuto dO l!lImt_ <le A<lmIIlis
t11l<l16n LoeaI.

Art. 4.' El Mlnlsterlo <le la _ '_¡¡nará en su
momento el ,1lml.do que tla:i'a <le olOra&t el IIl'IIUíIó qua lO coo
voca por la pr.....te Ordén lIUll1atc'lal, y cuyo follo _ inape
lable.•

Lo que comunieo a V.I. para$u~tóyef~tOaopot~tunos. . ''. '. ,., ....
DIllO guarde a V. l. mueboa atíoa.
_<1. 13 <le mat'Zo <1" 19'70,

lIf. O.P. Apl1QaClón Ayuntamiento C. TaI.b-llh Total
ae Murcia-

IB70 :W.OOOllOO ~!¡,0$,"1 93.150.000 25.00ú.OOO.()O 138.150.000,00
19'71 109·000.000 17.~."1 121.200.&35 bO.434.003,1iO 271.63&.338,50
lfl'2 1lO.ll&1~ 1'. .lIl!} 1~1.200,¡;:;5 00;434.803,00 232.316.684,50

l.'ote1 ........•. lao.aa1~ 335.551.070 125.869.607.00 642.102.623,00


